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I. Introducción1

El acceso y el uso intensivo de los medios de comunicación es un componente 
esencial de las campañas electorales y, por tanto, es objeto privilegiado de 
toda clase de debates políticos, exigencias de regulación y reformas políticas 
(Méndez de Hoyos, 2017: 641). En América Latina, las contiendas electorales 
se han mediatizado y profesionalizado cada vez más. Una de las consecuen-
cias de este fenómeno es que el uso de la publicidad política televisiva ha 
terminado por imponerse como el instrumento fundamental al que se ajustan 
las estrategias de campaña de los partidos políticos. Por tanto, las garantías de 
acceso gratuito a los medios de comunicación en tiempos electorales se han 
convertido en una herramienta básica para procurar condiciones de equidad 
electoral, asegurando que exista al menos un piso mínimo para todos los 
contendientes.

La literatura académica ha dedicado tiempo al análisis del financia-
miento de las campañas en América Latina desde diversas perspectivas, 

1		  Texto elaborado para su discusión en el Seminario Internacional “Las reformas polí-
ticas a la representación en América Latina”, organizado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México y la Organización de Estados 
Americanos, en la Ciudad de México, los días 27 y 28 de septiembre de 2018.
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incluyendo los debates sobre los tipos de financiamiento disponibles para 
apoyar a los partidos políticos (aportes privados y públicos), así como sus 
ventajas y desventajas, las regulaciones y los controles relativos a los me-
dios de comunicación de masas y, finalmente, los escándalos de corrupción 
causados por problemas con el financiamiento electoral. En este campo se 
encuentran trabajos como los de Estrada Ruiz (2018), Casas Zamora y Fal-
guera (2016), Gutiérrez y Zovatto (2011), Ferreira Rubio (2013, 2008), Ace-
ves (2009), Lauga y García (2007), Griner y Zovatto (2004) y Navarro Fierro 
(2005), entre otros, que analizan los marcos normativos de los diversos paí-
ses y evalúan su eficacia a la hora de regular, dar transparencia y fortalecer 
la democracia en el continente.

Los trabajos que abordan el acceso a los medios de comunicación son 
pocos desde un punto de vista comparado y longitudinal (Lauga y García, 
2007: 709). El objetivo de este trabajo es describir el ritmo y el contenido 
de casi 50 reformas electorales realizadas en América Latina desde 1978 a 
2019 sobre esta materia para identificar las principales tendencias en mate-
ria regulatoria.

Este capítulo se estructura de la siguiente manera. En primer lugar, se 
presenta un breve marco teórico, donde se incluyen precisiones conceptua-
les sobre financiamiento público en América Latina y el acceso a medios de 
comunicación. Posteriormente, se describen las reformas en materia de ac-
ceso a medios de comunicación por parte de los partidos políticos empren-
didas en los países de América Latina. Luego de una revisión general de las 
reformas en la región, se pasa a una descripción detallada sobre los cambios 
incorporados en cada dimensión. Finalmente, se presentan conclusiones so-
bre las futuras tendencias de reformas sobre acceso a los medios de comu-
nicación por parte de los partidos políticos en la región y futuros desafíos.

II. Equidad en las elecciones: el acceso a medios  
de comunicación en tiempos electorales

Con la expansión de la democracia desde la década de 1980 en América 
Latina la creciente complejidad de los procesos electorales y la conciencia de 
los riesgos que la corrupción supone para los sistemas democráticos; la finan-
ciación de la política, de los partidos y de las elecciones se sitúan como un 
problema central de la agenda política y de investigación en América Latina 
(Zovatto y Casas-Zamora, 2010). 

El vínculo entre dinero y política, especialmente en tiempos electora-
les, afecta la calidad de la democracia y la representación como principio 
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de organización política. Levitsky y Way (2010: 58) reconocen tres formas 
principales para desnivelar el campo político de competencia: la disparidad 
en los recursos, el acceso diferenciado a los medios y el acceso desigual a 
la ley. Zovatto y Griner, en idea Internacional (2004), señalan a los gastos 
de campaña como uno de los factores que mayores ventajas pueden dar a 
ciertos contendientes.

Los partidos políticos y sus candidatos necesitan acceder al dinero para 
llegar al electorado y explicar sus objetivos y políticas, así como para recibir 
comentarios de la gente sobre sus planteamientos. Por ello, el financiamien-
to político desempeña un papel positivo en la democracia: favorece el for-
talecimiento de los partidos políticos y los candidatos y ofrece la oportuni-
dad de competir en condiciones más equitativas (Ohman, et al., 2015: 1). El 
acceso a los medios de comunicación por parte de los partidos políticos está 
ligado a dos principios democráticos básicos que son la equidad y el derecho 
a la información. La equidad se reivindica como un componente esencial de 
cualquier orden democrático debido a que:

…remite al imperativo de que una eventual disparidad en la disponibilidad de 
recursos y con eso, en la capacidad de acceso a los medios de comunicación 
de masas, no se convierta en un factor determinante de las posibilidades o ex-
pectativas de éxito de una campaña de proselitismo o conquista del voto entre 
los diferentes contendientes (Navarro Fierro, 2007: 797).

La equidad electoral tiene que ver también con las y los votantes, así 
como el respeto de sus derechos. Los partidos deben tener la oportunidad 
de presentar a los ciudadanos, a través de los medios de comunicación, a 
sus candidatos, plataformas y programas electorales. Y, al mismo tiempo, los 
electores deben tener la posibilidad de informarse adecuadamente acerca 
de las opciones electorales y de sus propuestas, como una base mínima para 
una “elección informada” (Griner y Zovatto, 2004: 315, Ferreira Rubio, 
2012, Rial, 2015: 334).

Las reglas electorales tienen, por supuesto, un fuerte impacto sobre el 
resultado electoral, pero las normas que regulan la comunicación de cam-
paña también afectan de gran manera. Esto significa que la normativa so-
bre la comunicación de campaña impacta en las estrategias comunicaciona-
les de partidos políticos y candidatos (Mieres, 2013) que, a su vez, repercuten 
de manera indirecta sobre el resultado electoral y las políticas resultantes.

Las campañas electorales comprenden un conjunto amplio de estra-
tegias, tácticas y operaciones de comunicación realizadas por los partidos 
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políticos y/o los equipos de campaña de los candidatos con la finalidad 
de informar, persuadir y movilizar al electorado (Farrell, 1996; Lazarsfeld, 
Berelson y Gaudet, 1944; Norris, 2002). Existen tres tipos de canales de 
comunicación política: los canales basados en el contacto intensivo con los 
votantes (people-intensive channels), los basados en el uso intensivo de medios 
masivos tradicionales como la prensa escrita, la radio y la televisión (media-
intensive channels), y los canales basados en Internet, incluyendo los websites, 
las listas de correo electrónico, los blogs, y las redes sociales, etcétera) (Internet 
channels) (Norris, 2005).

En la actualidad, las campañas electorales combinan el “uso de diversos 
canales de comunicación política, incluyendo los medios electrónicos como 
la televisión por cable y satelital, junto a nuevos medios como Internet, 
el correo electrónico y, más recientemente, redes sociales como YouTube, 
Instagram, Twitter y Facebook” (Díaz Jiménez, 2018). El uso de las redes 
sociales es una realidad en las campañas electorales y con ellas aparecen 
nuevos desafíos tales como la desinformación,2 fake news y su regulación 
en tiempos electorales.

Las campañas electorales son procesos fundamentales de las demo-
cracias contemporáneas. Ese conjunto de acciones comunicativas que un 
individuo u organización política impulsa durante un periodo de tiempo, 
dirigidas a influir (reforzar o cambiar) el comportamiento de sus destinata-
rios (Lazarzfed, Berelson y Gaudet, 1944), resultan un proceso clave para el 
funcionamiento de la democracia.

Del mismo modo que sin elecciones no hay democracia, no existen 
buenas elecciones sin campañas electorales. Las campañas electorales y los 
partidos políticos involucran a los ciudadanos en el proceso electoral para 
crear un diálogo democrático entre elecciones. Con frecuencia, la compe-
titividad de las elecciones se pone en riesgo como resultado de la incapaci-
dad de los marcos legales de generar condiciones para que todos los parti-
dos y candidaturas puedan competir con un piso mínimo de igualdad.3 La 

2		  El informe elaborado por el grupo de expertos de alto nivel de la Comisión Europea 
recomienda abandonar el término fake news debido a que no explica la complejidad del pro-
blema, y utilizar el término desinformación (Unión Europea, 2018: 10).

3		  La competitividad es una de las características propias de la competencia electoral, 
que hace referencia al estado del juego democrático en un momento determinado. Para 
identificar cuál es el grado de competitividad en un ámbito político no hay una forma exclu-
siva de aproximación. Sin embargo, la mayor parte de la observación se centra en el nivel 
de igualdad en los apoyos de los principales partidos políticos, de la cercanía existente en 
los resultados de dos o más fuerzas políticas, o mediante la frecuencia de alternancia de los 
partidos en el poder (Sartori, 1987). 
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Carta Democrática Interamericana (cdi) de 2001, se ocupa de la cuestión. 
Su artículo 5 establece que:

El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es priori-
tario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la problemática 
derivada de los altos costos de las campañas electorales y al establecimiento 
de un régimen equilibrado y transparente de financiación de sus actividades.

Uno de los rubros que más han contribuido en la mayoría de los países 
a encarecer el costo de las campañas es la publicidad en los medios de co-
municación masiva. Los altos presupuestos en este rubro representan un de-
safío para las condiciones de equidad en la competencia electoral al poner 
en desventaja a los candidatos con pocos recursos, frente a los candidatos 
que tienen más poder económico o los que son directamente propietarios 
de medios.

Gran parte de las campañas electorales modernas dependen de la emi-
sión de los espots televisivos. Aunque la irrupción de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación y, más recientemente, la aparición de 
las redes sociales, están cambiando el perfil de la comunicación de campa-
ña, hoy sigue siendo fundamental la transmisión que realiza la televisión 
(Mieres, 2012: 44).

La posibilidad de establecer un vínculo de representación entre votantes 
y candidatos se ve, entonces, fuertemente afectada por el acceso a los me-
dios de comunicación masiva, que consume cuantiosos recursos económi-
cos. La influencia del dinero en las campañas ha aumentado con el continuo 
y sostenido incremento de los costos asociados a la mayor complejidad ope-
rativa como, por ejemplo, la organización y la administración del comando 
de campaña, consultores, mercadeo, publicidad, y encuestas, así como las 
tecnologías de comunicación, entre otros (pnud y oea, 2010: 118-119).

En términos generales, se estima que “al menos entre un 60 y 80 % de 
los gastos electorales corresponden a la televisión. Esta situación que está 
cambiando y cada día se aprecia más con el desarrollo de tecnologías alter-
nativas” (Rial, 2015: 330). Desde el punto de vista de las políticas públicas, 
el desafío consiste en encontrar un sistema que “garantice a todos los can-
didatos el acceso a los medios sin restringir la libertad de expresión ni el 
derecho de acceso a la información” (Ferreira Rubio, 2015)

Frente a este complejo escenario, en la mayoría de los países latinoa-
mericanos se ha introducido, por ley, bajo diferentes modalidades, la figura 
de la subvención pública o financiamiento público, dirigida a ayudar a los 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/4kp7883h

DR © 2022. 
Universidad Nacional Autónoma de México- Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México-https://www.iecm.mx/



154 KARINA CÁCERES

partidos políticos, movimientos políticos y/o candidatos a hacer frente a sus 
gastos de funcionamiento y electorales. Además, se han incorporado leyes 
tendentes a regular el financiamiento privado y se han introducido meca-
nismos para ejercer mayor fiscalización sobre las transacciones financieras 
de los partidos (Zovatto, 2003; Arias y Griner, 2007; Navarro Fierro, 2007; 
Ferreira Rubio, 2008; Casas y Zovatto 2010; Muñoz-Pogossian, 2015).

III. Modalidades de financiamiento político público

La financiación pública procura dotar de un mínimo de recursos a todas las 
organizaciones políticas para mitigar los privilegios que podrían derivarse de 
una financiación privada exclusiva. Precisamente, se considera que un siste-
ma de financiamiento político es equitativo cuando 

…regula los recursos de las campañas a fin de garantizar la igualdad de condi-
ciones para elegir y ser elegido. Dicha regulación implica la restricción de aquellos 
recursos que perjudican o pueden perjudicar la igualdad de condiciones, así como 
la estimulación de los recursos que las favorecen (Dorfman González, 2016: 325).

La financiación pública contribuye a brindar una mayor autonomía a 
las fuerzas políticas respecto de los intereses particulares de los donantes. 
Dentro de esta óptica, se incluyen dos fenómenos de naturaleza diferente: 
por un lado, se trata de frenar el impacto plutocrático que proviene de la 
incidencia de los grandes donantes en el diseño de las políticas públicas y, 
desde otro punto de vista, se procura alejar la presencia de dinero indebido 
en las campañas políticas (Griner y Zovatto, 2004: 27-28).

El financiamiento político público puede adquirir dos modalidades: di-
recto o indirecto. Se entiende por financiamiento público directo a fondos 
públicos desembolsados a los partidos políticos y/o candidatos; mientras 
que el financiamiento público indirecto son subvenciones en especie, como 
acceso a medios de comunicación, uso de edificios públicos, impresión de 
boletas, entre otras (Navas-Carbó, 1993; Gutiérrez y Zovatto, 2011: 5). En 
la región se observa que la mayoría de los países, a la hora de reformar su 
esquema de financiamiento público de los partidos políticos, optaron por 
la opción mixta, es decir público directo e indirecto.

La adopción de subvenciones directas configura, probablemente, la ten-
dencia más importante en materia de financiamiento político. La incorpo-
ración del financiamiento público a los marcos regulatorios de los países fue 
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un proceso iniciado tempranamente por Uruguay (1928), Costa Rica (1949) 
y en Argentina (1957). Con el establecimiento en 2003 del financiamiento 
público en las legislaciones peruana y chilena, se consolidó una tendencia 
mayoritaria en la región a instaurar sistemas de financiamiento estatal direc-
to. Hoy, la única excepción es Venezuela (Gutiérrez y Zovatto, 2011), ya que 
Bolivia, que eliminó en el año 2019 los subsidios estatales directos, incorpo-
rados en su legislación en 1997, los incorporó nuevamente en el año 2018.

Tabla 1. Esquemas de financiamiento político en América Latina

País
Financiamiento  
público directo

Financiamiento  
público 
indirecto

Año de  
incorporación 

fp Directo

Año de  
incorporación 
fp Indirecto Suprimido

Uruguay sí sí 1928  

Costa Rica sí sí 1956  

Argentina sí sí 1961 1957  

Brasil sí sí 1971  

Venezuela no no 1973 x 1999

Nicaragua sí sí 1974  

México sí sí 1977  

Ecuador sí sí 1978  

Honduras sí sí 1981  

El Salvador sí sí 1983  

Colombia sí sí 1985  

Guatemala sí sí 1985  

Paraguay sí sí 1990  

Panamá sí sí 1997  

Rep. 
Dominicana sí sí 1997 x  

Chile sí sí 2003 1988  

Perú sí sí 2003 1996  

Bolivia sí sí 1997 2018 2009*

Fuente: Elaboración propia según Grinner y Zovatto (2004: 355) y legislación de los países.
(*) En 2018 Bolivia vuelve a incorporar a su legislación el financiamiento político público.
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El financiamiento político indirecto busca “coadyuvar al arraigo y el 
fortalecimiento de un régimen de partidos mediante una serie de prerro-
gativas y apoyos que faciliten la realización de actividades necesarias para 
el logro de sus fines fundamentales” (Navarro Fierro, 2005: 44). En casi la 
totalidad de los países de América Latina se contempla el financiamiento 
indirecto como un apoyo estatal complementario mediante servicios, in-
fraestructura, incentivos y apoyo en especie para las actividades partidarias, 
como también apoyo para actividades de promoción y proselitismo enfo-
cadas en la contienda electoral. Por esta razón, algunas modalidades del 
financiamiento político indirecto tienen carácter permanente, mientras que 
otras sólo tienen lugar durante periodos de campaña electoral.

El financiamiento político indirecto puede comprender garantías y con-
diciones de acceso gratuito a los medios de comunicación, privilegios en 
materia fiscal (exenciones o régimen especial), exenciones o descuentos en el 
pago de derechos arancelarios o en el uso de servicios de telecomunicacio-
nes, uso de edificios públicos para actividades políticas o ayudas al transpor-
te (Navarro Fierro, 2005: 45, Gutiérrez y Zovatto, 2011: 66).

Tabla 2. Actividades comprendidas  
por el financiamiento público indirecto

País

Exención de 
Impuestos / 

Exoneraciones

Incentivos  
para  

divulgación/
distribución de 
publicaciones

Uso de  
edificios 

públicos para 
actividades 
políticas Transporte

Acceso a los 
medios de 

comunicación
Argentina sí no no no sí

Bolivia no no no no sí

Brasil no sí sí no sí

Colombia sí4 no no no sí

Costa Rica no no sí no no

Chile sí no no no sí

Ecuador sí no no no sí

El Salvador sí no no sí sí

4		  Los recursos de las campañas presidenciales están exentos del impuesto a las transac-
ciones bancarias. 
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País

Exención de 
Impuestos / 

Exoneraciones

Incentivos  
para  

divulgación/
distribución de 
publicaciones

Uso de  
edificios 

públicos para 
actividades 
políticas Transporte

Acceso a los 
medios de 

comunicación

Guatemala no sí5 sí no sí

Honduras sí sí no no no

México sí sí sí no sí

Nicaragua sí no no no sí

Panamá sí no sí sí sí

Paraguay sí no sí no sí

Perú sí no no no sí

Rep.  
Dominicana no no no no sí

Uruguay sí no sí no sí

Venezuela sí no no no sí

Fuente: Elaboración propia a partir de Gutiérrez y Zovatto (2011: 90) y legislación actua-
lizada de los países.

El carácter propio de las campañas políticas actuales está basado funda-
mentalmente en el manejo de la imagen de los candidatos y en la difusión 
de los mensajes políticos, así como en la importancia cada vez mayor de la 
televisión como factor determinante en la vinculación y comunicación de 
los candidatos con las comunidades (Mieres, 2012: 43). En ese sentido, el 
apoyo más importante a señalar dentro del financiamiento público indirecto 
es el acceso gratuito de los partidos políticos a los medios de comunicación 
estatales o privados durante tiempo electoral.

IV. Reformas sobre el acceso a los medios de comunicación  
en tiempos electorales: ritmo y contenido

Entre 1978 y 2018, ningún país latinoamericano ha evitado realizar algún 
tipo de reforma en la manera en que los partidos políticos y candidaturas ac-

5		  Los partidos gozan de franquicia postal y telegráfica sólo para fiscalizar el proceso 
electoral.
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ceden a los medios de comunicación en tiempos electorales. En ese sentido, la 
evaluación del periodo 1978-2018 da cuenta de cerca 53 reformas electorales 
en materia de regulación del acceso a los medios de comunicación por parte 
de los partidos políticos en tiempos electorales. Sin embargo, la frecuencia de 
las reformas no ha sido la misma en los últimos 30 años.6

Mientras que en la década de 1980 se registraron apenas 6 reformas, en 
la década de 1990 se realizaron 14 reformas en ese sentido. Se observa que 
desde 2004 ha existido una explosión normativa que ha procurado regular 
el tiempo y las actividades que pueden desarrollar los partidos políticos en 
una campaña. Con ello, también se ha normado la relación entre Estado, 
partidos políticos y medios de comunicación masiva. Sin embargo, es la 
década de los 2000-2010, la que mayor actividad registra, con un total de 
20 reformas en esta materia, y desde el año 2010 hasta la actualidad se han 
registrado 14 modificaciones.

Tabla 3. Frecuencia de las reformas

Década Reformas Países

1980 6 Chile (1987,1989); Ecuador (1986); El Salvador 
(1988); Guatemala (1985); Honduras (1981)

1990 14

Bolivia (1999); Brasil (1997); Chile (1999); Colombia 
(1994); Costa Rica (1996); El Salvador (1993); Pana-
má (1997); Paraguay (1990,1992,1996); Perú (1997); 

República Dominicana (1997), Uruguay (1998), 
Venezuela (1998)

2000-2010 20

Argentina (2002, 2007, 2009); Bolivia (2004, 
2010); Costa Rica (2001, 2009); Ecuador 

(2000,2005,2006,2009); Honduras (2004, 2007); Mé-
xico (2008); Nicaragua (2000), Panamá (2002,2006), 

Paraguay (2007), Perú (2003); Uruguay (2004)

2010-2019 14

Brasil (2009) (Brasil,2013,2015, 2017); Chile (2016); 
Colombia (2011); Ecuador (2012), México (2014), 

Nicaragua (2012); Panamá (2017); Perú (2018); 
República Dominicana (2018); Uruguay (2014); 

Venezuela (2012), Argentina (2019).

Fuente: Elaboración propia con base en legislación de los países.

6		  Sobre la discusión de la definición teórica de reforma política ver Freidenberg y Došek 
(2016: 31). 
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Ese intenso activismo no ha sido homogéneo en todos los países de la 
región, más bien se ha distribuido entre los países de manera dispar, diferen-
ciando entre países con actividad baja, moderada y alta. Los sistemas con 
un alto nivel de activismo realizaron entre 5 y 6 reformas en el periodo 
analizado (Brasil 5 y Ecuador 6). Los sistemas moderados han promul-
gado entre 3 y 4 reformas. En esta categoría se encuentra la gran mayoría 
de los países latinoamericanos. Finalmente, los países con baja actividad 
reformista son aquellos que sólo han promulgado entre 1 y 2 reformas en 
esta materia, aunque alguna de ellas ha sido de gran magnitud, como es el 
caso de México.

Tabla 4. Países latinoamericanos según ritmo de reformas

Bajo 1-2 Moderado 3-4 Alto 5-6
República Dominicana Argentina Brasil

Colombia Bolivia Ecuador

El Salvador Costa Rica

Honduras Perú

México Uruguay

Nicaragua Chile

Venezuela Panamá

Paraguay

Fuente: Elaboración propia con base en la legislación de los países.

V. Principales tendencias de reforma

El análisis comparado de los contenidos de las reformas permite identificar 
diversas tendencias de cambio en los sistemas políticos latinoamericanos en el 
periodo 1978-2018: 1) garantía de acceso a los medios de comunicación; 2) 
distribución igualitaria de los tiempos gratuitos en medios de comunicación; 
3) reducción en la duración de la campaña y finalmente; 4) mayor regulación 
sobre las encuestas de opinión y sondeos electorales.
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1.	Tendencia 1: El modelo de acceso a los medios de comunicación es gratuito y sin 
prohibición de compra de publicidad

Actualmente, en 16 países de la región los partidos políticos o candidatos 
cuentan con acceso a los medios de comunicación, estatales o privados, pre-
dominando el acceso gratuito a los medios de comunicación del Estado du-
rante la vigencia de la campaña electoral. Las únicas excepciones son Hon-
duras y Costa Rica, que no garantizan el acceso a medios de comunicación a 
sus partidos políticos. La regulación, no obstante, muestra varias diferencias 
y modelos de acceso a los medios de comunicación. Las regulaciones actuales 
establecen no sólo la garantía de acceso, sino que también plantean restric-
ciones u obligaciones relacionadas con la compra y la transmisión de publici-
dad. Algunos contemplan, por ejemplo, espacios gratuitos para la difusión de 
mensajes y, simultáneamente, permiten la compra de espacios.

La principal tendencia regulatoria es la combinación de una franja elec-
toral gratuita con la compra de espacios publicitarios. Este modelo lo apli-
can 10 países. Los primeros en implementarlo a finales de la década de 1980 
fueron: El Salvador (1988), Guatemala (1985) y Chile (1989). En la década 
de 1990 lo incorporan Colombia (1994), Paraguay (1992), Perú (1997), Re-
pública Dominicana (1997), Uruguay (1998) y Venezuela (1998) y, más tar-
díamente, Panamá (2006).

La tendencia minoritaria es el modelo que ofrece una franja electoral 
gratuita combinada con la prohibición de compra de espacios publicitarios. 
A este modelo pertenecen sólo Argentina, Brasil, Ecuador y México. Ar-
gentina adopta este modelo en el año 2007 con la prohibición de compra 
de espacios publicitarios, Brasil ya contaba con esta prohibición desde el año 
1997, Ecuador incorpora la prohibición en el año 2009 y México en su re-
forma de 2008 también cuenta con esta restricción. Por otro lado, Bolivia 
(1999) y Nicaragua (2000) optaron por fijar topes máximos de tiempo de 
contratación de publicidad en medios de comunicación.

2.	Tendencia 2: Distribución igualitaria de los tiempos en medios de comunicación

En esta tendencia se observa la manera de distribución de los tiempos o espa-
cios en los medios de comunicación. En América Latina no existe una única 
manera de atribuir los espacios tiempo-aire, con lo cual se establecen tres 
tipos de criterios que son empleados por diferentes países: igualitaria, mixta o 
combinada y por fuerza electoral.

En cuanto al criterio que se utiliza para determinar el tiempo para 
distribuir los tiempos gratuitos entre los contendientes (partidos y candi-
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datos) la tendencia no es muy clara. Sin embargo, predomina ligeramente 
el criterio igualitario. De los países analizados, 8 optaron por esta modali-
dad: Bolivia (1999) Guatemala (1985), Nicaragua (2000), Panamá (2006), 
Paraguay (1992), Perú (1997, 2018), República Dominicana (1997) y Ve-
nezuela7 (1998).

Por otro lado, 7 países: Argentina (2007), Brasil (1997), Chile (1999), 
Colombia (1994), El Salvador (1993), México (2008) y Uruguay (2014) han 
optado por una combinación de criterios de distribución (mixta), fijando un 
porcentaje que se distribuye de manera igualitaria entre los partidos y otra 
parte de manera proporcional a la fuerza electoral.

3.	Tendencia 3: Reducción de la duración de la campaña

En la actualidad, todos los países contemplan algún tipo de referencia al lí-
mite de tiempo de la campaña electoral. En efecto, se delimita el inicio de 
ésta, los días que dura, cuándo finaliza el periodo en el que se puede hacer 
pública la propaganda y el modo en que deben actuar los partidos el día de 
las elecciones. La limitación temporal de la campaña electoral desempeña un 
rol estabilizador dentro de ella; por ejemplo, garantiza cierta igualdad en la 
competencia política o evita la saturación de los medios por mucho tiempo. 
Al mismo tiempo, es una variable efectiva en el control de los gastos electora-
les (Lauga y García, 2007).

Los países de América Latina tienden a enmarcar la campaña y la pro-
paganda en periodos determinados (y fijos), en detrimento de las campañas 
abiertas y los periodos electorales determinados autonómicamente por los 
órganos electorales. Una tendencia general ha sido reducir la duración 
formal de las campañas electorales en América Latina. En 1996 Paraguay 
redujo su duración de campaña electoral8 seguido por Perú en 2003 (60 
días), Uruguay en 2004 (30 días), Honduras en 2004 (90 días), Ecuador en 
2006 (60 días) y en 2009 (45 días), Argentina en 2009 (33 días), Bolivia 
en 2010 (30 días), Brasil en 2015 (60 días) y la más reciente, Panamá en 
2017 (60 días).

7		  La situación de Venezuela merece un comentario especial. En rigor, la ley deja a dis-
creción de la autoridad electoral la facultad de financiar, total o parcialmente, la difusión de 
propaganda en prensa, radio o televisión, conforme a la normativa que adopte al respecto 
en cada proceso electoral.

8		  La campaña electoral se extenderá por 60 días, pero la propaganda electoral a través 
de los medios masivos de comunicación social se extenderá por 30 días.
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Gráfica 1. Evolución de la duración de campañas electorales (promedio)

Fuente: #ObservatorioReformas (1978-2018).

4.	Tendencia 4: Mayor regulación y control sobre las encuestas y sondeos de opinión

Como consecuencia del establecimiento de sistemas democráticos en el dece-
nio de 1980 y el incremento y la regularidad de los procesos electorales, hubo 
una verdadera explosión de encuestas de opinión pública en América Latina, 
especialmente en épocas de elecciones, que se profundizó en la década de 
1990 y “se han convertido, en los últimos años, en uno de los ítems de mayor 
interés periodístico durante la campaña electoral” (Gálvez Muñoz, 2011: 26). 
Puede decirse que no existe ningún partido político, con pretensiones fundadas 
de poder, que se prive de utilizar estos instrumentos, pero no se trata sólo de 
encuestas electorales, sino también de encuestas de opinión política sobre dis-
tintos temas en periodos no electorales (Lazarte, 2007: 836).

En cuanto a la regulación de la realización y difusión de resultados de 
encuestas electorales y de bocas de urna, las reformas electorales se han 
orientado a establecer un mayor control de éstas y a limitar cada vez más 
los plazos para la difusión de sus resultados. Únicamente 3 países (Uruguay, 
Nicaragua y República Dominicana) no cuentan con una legislación especí-
fica respecto de la difusión de resultados de encuestas electorales. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/4kp7883h

DR © 2022. 
Universidad Nacional Autónoma de México- Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México-https://www.iecm.mx/



163EL ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LOS PARTIDOS…

En algunos países se requieren fichas técnicas donde se incluyen datos bási-
cos como el tipo de muestreo, el método de entrevista, los márgenes de error 
y los intervalos de confianza. No obstante, en ninguno de ellos se requiere 
legalmente que la totalidad de la metodología de las encuestas sea pública. 
Sólo seis países (Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México y Panamá) 
requieren que las compañías consultoras divulguen la identidad de quienes 
contratan las encuestas durante periodos electorales. 

La gran mayoría de los países han optado por imponer un periodo de 
veda o prohibición de difusión de este tipo de encuestas electorales o bocas 
de urna para evitar el efecto “vagón de cola”9 (Goidel y Shields, 1994). Esta 
prohibición no siempre resulta eficaz dado que no se puede prohibir la difu-
sión en medios de prensa extranjeros o los ciudadanos encuentran maneras 
de comunicar estos resultados gracias a las nuevas tecnologías.10 

VI. Conclusiones. Nuevos desafíos: redes sociales  
y desinformación

Los medios de comunicación han cobrado importancia vital en la comuni-
cación política. Las crecientes inversiones en medios durante las campañas 
electorales, las elaboradas estrategias de comunicación gubernamentales, los 
recurrentes escándalos político-mediáticos y las constantes disputas sobre la 
cobertura democrática son síntomas de la importancia de la prensa y los 
medios en las democracias actuales en la región.

El papel de los medios es cada vez más importante, en particular, de la 
televisión, respecto a la política en general y durante las campañas electo-
rales en particular. No existe, en cambio, consenso sobre cuál debe ser el 
mejor camino para seguir a la hora de garantizar la equidad en la contien-
da electoral. Esto queda reflejado en la disparidad de la regulación sobre el 
acceso a los medios de comunicación durante campañas políticas.

Actualmente, en América Latina, en cuanto al acceso a los medios duran-
te tiempos electorales, la mayoría de los países confiere a los partidos espacios 
gratuitos en los medios de comunicación, sobre todo en la televisión públi-
ca, con una distribución igualitaria de los tiempos. Por otro lado, se observa 

9		  El efecto de “vagón de cola” señala que, cuando se conocen los resultados de las en-
cuestas, el público indeciso o independiente suele volcarse al carro del vencedor para formar 
parte de la mayoría, relegando a los demás candidatos (Goidel y Shields, 1994).

10		  En las elecciones españolas del año 2015 ciudadanos y consultoras de opinión públi-
ca difundieron resultados de las encuestas utilizando emojis en la red social Twitter. Véase 
<https://verne.elpais.com/verne/2015/12/16/articulo/1450291996_689009.html>.
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en la región una clara tendencia a la reducción de los tiempos electorales y 
a un mayor control sobre las encuestas y los sondeos electorales.

Estas reformas se han expandido y fortalecido de manera notable a lo 
largo de los últimos tres lustros con el objetivo de controlar, transparentar y 
procurar condiciones mínimas de equidad en el financiamiento de las orga-
nizaciones políticas y de las campañas electorales. Sin embargo, lo que no 
queda muy claro (y no ha sido abordado en esta investigación con el rigor que 
la complejidad que el asunto permita), es en qué medida el financiamiento 
público directo y el acceso gratuito a los medios de comunicación han con-
tribuido efectivamente al logro de estos objetivos y, en consecuencia, los 
cambios e innovaciones que se deberían introducir. Esta línea de investi-
gación encuentra su continuación natural en profundizar sobre el financia-
miento privado, los dispositivos de control y rendición de cuentas, como la 
regulación de la publicidad institucional.

Sumado a esto, en la mayoría de los países queda aún mucho por avan-
zar en relación a los nuevos desafíos que presentan las nuevas tecnologías de 
comunicación. A pesar del rápido avance del uso de las nuevas tecnologías 
y las redes sociales, la regulación de su uso con fines de electorales es un 
asunto pendiente y corresponde evaluar las posibilidades de regular dicha 
actividad.

Cerca de 437 millones de personas tienen acceso a Internet en la Amé-
rica Latina (Internet World Stats, 2018) y las proyecciones de crecimien-
to continúan incrementándose. Sumado a esto, se observa un “proceso de 
cambio de la manera como los ciudadanos se informan de la política” (La-
tinobarómetro, 2017: 42). Existe una caída notoria en fuentes tradicionales 
formales e informales (como radio, televisión, diarios y amigos) y un fuerte 
aumento de las redes sociales como fuente de información política.

Las redes sociales han tenido un impacto positivo a la hora de convocar 
protestas sociales y políticas, así como para la difusión de ideas democráti-
cas. Sin embargo, también pueden utilizarse para manipular el debate polí-
tico (Zovatto 2018: 21).11  Por esta razón, los países de la región están llama-
dos a redoblar sus esfuerzos en materia de regulación y fortalecimiento de 
las capacidades institucionales necesarias para contrarrestar los efectos de la 

11		  A la hora de manipular la conversación en redes sociales, los mecanismos detectados 
más frecuentes suelen ser: 1) el uso masivo de bots o cuentas automáticas y falsas; 2) la pro-
liferación de “noticias basura” para confundir (fake news); 3) su utilización para exacerbar la 
intolerancia, la exclusión y los discursos de odio; 4) el peligro de que gobiernos extranjeros 
las manipulen interviniendo en procesos electorales (como ocurrió en la campaña electoral 
norteamericana de 2016); 5) así como el riesgo de que gobiernos autoritarios las utilicen 
como herramientas de control social (Zovatto, 2018: 22).
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desinformación en el discurso político, como en las condiciones básicas de 
competencia, equidad y transparencia de las futuras campañas electorales.

La legislación respecto a la compra de publicidad en Internet o el uso de 
redes sociales y blogs en tiempos electorales es escasa. En este sentido, Brasil 
es pionero regulando la compra de publicidad en redes sociales y el uso de 
los blogs durante campaña electoral. En el año 2009, con la Ley N° 12.034 
en sus artículos 37.B y 37.C, regulaba la manera en que la publicidad en In-
ternet debía realizarse y establecía prohibiciones para colocar publicidad on 
line en sitios de personas jurídicas y en sitios oficiales. Y para las elecciones 
presidenciales del mes de octubre de 2018, el Tribunal Superior Electoral 
firmó un acuerdo con Google y Facebook para combatir la proliferación de 
fake news.

Por otro lado, para las elecciones de julio de 2018, en México, el Insti-
tuto Nacional Electoral firmó un acuerdo con Facebook, Twitter y Google 
para combatir el fenómeno de la desinformación. Estos acuerdos incluían la 
transmisión en directo de los debates presidenciales, la difusión de materia-
les desarrollados por Facebook y otras organizaciones para educar a la ciu-
dadanía a la hora de detectar contenido falso o de baja calidad y contenidos 
que incentivaran la participación ciudadana en los comicios.

Recientemente, la Cámara Nacional Electoral de Argentina emitió la 
Acordada Extraordinaria número 66, que aborda la problemática del te-
rritorio virtual de la contienda electoral. El documento se limita a crear un 
registro de cuentas y perfiles de candidatos, agrupaciones políticas y máxi-
mas autoridades partidarias, obliga a recolectar el material audiovisual des-
tinado a la publicidad on line por parte de los partidos políticos y sugiere 
desarrollar una campaña de formación cívica para que los ciudadanos se 
encuentren en condiciones de discernir respecto de la información que re-
ciben por redes.

Este nuevo territorio virtual en donde se desarrollan las campañas electo-
rales representa un nuevo desafío para la regulación electoral, porque excede 
sus fronteras tradicionales. Aun con las grandes limitaciones que este tipo 
de iniciativas legislativas tienen, son una clara señal de que los Estados son 
conscientes del problema y que la próxima ola de reformas electorales sobre 
campañas electorales deberá abordar estas nuevas modalidades de hacer pro-
selitismo. La regulación electoral debe garantizar a la ciudadanía la posibili-
dad de acceder a información de calidad que le permita confrontar propues-
tas, evaluar candidaturas, juzgar la veracidad de sus propuestas y discursos o, 
lo que es lo mismo, debe garantizar el derecho al voto informado, que es la 
esencia de la libertad de elección.
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VIII. Anexos

Reformas electorales sobre acceso a los medios de comunicación en tiempos electorales
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